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         ACTA PLENO ORDINARIO  Nº 03/10 
         Día 8 de Marzo de  2010 

 
         ASISTEN 
                                                           El  Picazo 8 de Marzo de dos mil diez, 
Dña. Estrella Mª Sevilla Nohales           siendo  las  20’30 h  se  reúnen  en  el  Salón de  
D. Luis Iraola Martínez                           sesiones     del    Ayuntamiento    los     Señores 
D. Ángel Javier Martínez Sevilla         Concejales     al     margen    anotado,  al  objeto 
D. Lorena García Collado                    de celebrar sesión pública extraordinaria     para     
D. Darío Saiz  Collado                       la     que   han  sido  citados  en  tiempo y forma 
D. Julio Trenado López           oportunos,   estando   presididos  por  el  Señor 
                        Alcalde D. Joaquín Saiz Escudero. 

                                             Asiste  el   Secretario de la Corporación Don                           
                                                      Jesús Cuesta Cantos, titular como habilitado. 
      

           

1º.-  APROBACIÓN SI PROCEDE DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE 
LAS SESIONES ANTERIORES.-  

Declarado abierto el acto y de orden de la Presidencia, el Secretario pregunta 
a los asistentes si tienen que hacer alguna rectificación a los borradores de las actas 
de las sesiones anteriores de fecha 15 de Enero y 21 de Enero de 2010, y 
contestándose negativamente por parte de éstos, son  aprobadas por  unanimidad 
sin enmienda alguna.   

 
2º.- APROBACION DE LA RECTIFICACION DEL PADRON DE HABITANTES A 1 
DE ENERO DE 2010.-  
A continuación se presentó para su aprobación por la Corporación Municipal el 
resumen numérico general del Padrón Municipal de Habitantes referido a 01-01-2010 y 
demás documentos que lo componen, siendo el siguiente: 

• Población de Derecho a 01-01-2009    817  habitantes 
• Altas desde 01-01-2009 a 31-12-2009     50  habitantes 
• Bajas desde 01.01.2009 a 11-12-2009     33  habitantes 
• Población de derecho a 01-01-2010   834  habitantes 

 La Corporación, queda enterada y concede la aprobación del Padrón a 1 de 
Enero de 2010 con los datos reseñados.  
 
3º.- APROBACION PLIEGO CONDICIONES DE LAS OBRAS DEL FONDO 
ESTATAL PARA EL EMPLEO Y LA SOSTENIBILIDAD.-   

Por el Sr. Alcalde se presenta al pleno  la  propuesta de Alcaldía relativa a las 
obras del Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad a realizar. 

El pleno debate y examina a continuación los diferentes aspectos del 
procedimiento y del pliego de cláusulas de las dos obras que se proponen para su 
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ejecución con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad: plazos, 
presupuestos, garantías, y  forma de adjudicación. 

Visto lo cual el Pleno acuerda por unanimidad: 

1º.- La aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de 
regular el contrato de obras con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la 
Sostenibilidad, donde se abre un plazo de licitación de las obras, siendo su 
redacción la siguiente: 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA 
CONTRATOS DE OBRAS.  
 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

1. Objeto del contrato.  

El contrato tendrá por objeto la ejecución de la siguiente obras: 

     “CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA” 

El proyecto reúne los requisitos del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de Noviembre 
por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local.  

2. Necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato.  

Mediante la ejecución del contrato a que se refiere este pliego de cláusulas 
administrativas particulares se satisface la siguiente necesidad:  

3. Presupuesto base de licitación:  
El presupuesto base de licitación tiene un importe de: 77.586’00 € + 12.414’00 IVA = 
90.000’00 € 

4. Anualidades en que se distribuye.  

El pago de las cantidades correspondientes al presupuesto del contrato se abonará 
en una sola anualidad correspondiente al año 2010.  

5. Aplicación presupuestaria.  

El proyecto se financia con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad 
por el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de Octubre.  

- Aprobación del Secretario de Estado de Cooperación Territorial de fecha 25 de 
Febrero de 2.010.  

6. Régimen jurídico del contrato y documentos que tienen carácter contractual.  

Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general para los contratos de las 
Corporaciones Locales, el contrato se regirá por las siguientes normas:  
  
Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de Octubre por el que se crea el Fondo Estatal 
para el Empleo y la Sostenibilidad y aprueba créditos extraordinarios para atender a 
su financiación.  
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Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.  
 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas  
Además del presente pliego tendrán carácter contractual los siguientes documentos:  
  

- El pliego de prescripciones técnicas. 
- Los planos. 
- La memoria del proyecto en el contenido que se determina en el artículo 128 

de  
      Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 
- El programa de trabajo aceptado por el órgano de contratación. 
- Los cuadros de precios. 
- El documento en que se formalice el contrato. 
  

7. Plazo de ejecución.  

El plazo de ejecución del contrato será de 9 meses a contar desde su firma y 
concluir antes del día 31 de Diciembre de 2010.  

8. Procedimiento de adjudicación.  

El contrato se adjudicará aplicando el procedimiento negociado sin publicidad y 
trámite de urgencia previsto en la Ley de Contratos del Sector Público.  

9. Importe máximo de los gastos de publicidad de licitación del contrato que 
debe abonar el adjudicatario.  

El adjudicatario estará obligado a satisfacer los gastos de publicidad de la licitación y 
obligado a satisfacer los gastos del  cartel anunciador que deberá tener las 
características que se señalan en la resolución de fecha 20 de Enero del 2.010 de la 
Secretaría de Estado para Cooperación Territorial. 

10. Gastos a abonar en caso de renuncia o desistimiento.  

En caso de renuncia o desistimiento, se compensará a cada uno de los licitadores 
por los gastos en que hubiese incurrido. Ello no obstante, esta indemnización no 
superará en ningún caso el límite de 10 %.  

11. Clasificación exigible.  

No se exige clasificación del contratista por razón de cuantía.   

12. Garantías exigibles.  
Provisional: Los licitadores deberán presentar una garantía provisional por importe 
del 3 por 100 del presupuesto base de licitación, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.  
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Definitiva: El licitador que resulte adjudicatario provisional del contrato deberá 
prestar una garantía del 5% del importe de la adjudicación del contrato, sin incluir el 
IVA.  

13. Presentación de proposiciones.  

Las proposiciones para la licitación se presentará en sobres cerrados, identificados, 
en su exterior, con indicación de la licitación a la que concurran y firmados por el 
licitador o la persona que lo represente e indicación del nombre y apellidos o razón 
social de la empresa. En el interior de cada sobre se hará constar en hoja 
independiente su contenido, enunciado numéricamente.  

Los sobres se presentarán en las dependencias u oficinas del órgano de 
contratación designadas en el anuncio del contrato, dando al presentador como 
acreditación recibo en el que constará el nombre del licitador, la denominación del 
objeto del contrato y el día y hora de la presentación.  

De igual modo, las proposiciones podrán ser presentadas por correo. En tal caso, el 
empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos 
y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o 
telegrama en el mismo día.  

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es 
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la 
terminación del plazo señalado en el anuncio.  

Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse 
recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.  

14. Forma en que deben presentarse las proposiciones.  

Las proposiciones se presentarán en dos sobres numerados correlativamente:  

A. EL SOBRE NÚMERO 1. Contendrá, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 130 de la Ley 30/2008, de 30 de Octubre, la siguiente documentación 
que deberá reunir los requisitos de autenticidad previstos en las Leyes:  

1º) Documentos acreditativos de la personalidad jurídica: Los 
empresarios individuales, copia auténtica del DNI; los empresarios personas 
jurídicas, la escritura o los documentos en que conste la constitución de la 
entidad y los estatutos por que se rija, debidamente inscritos en el Registro 
Mercantil o en el que corresponda.  

La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales 
de Estados miembros de la Unión Europea se acreditará por su inscripción en 
el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están 
establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un 
certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de 
acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.  

Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con 
informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado 



                                 CC-AA CASTILLA LA MANCHA      
     AYUNTAMIENTO                             SERIE: CLM                             RUBRICA EL ALCALDE 

    EL PICAZO                                  Nº: 681. 129 

correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 
domicilio de la empresa.  

2º) Documentos acreditativos de la representación: Cuando la proposición no 
aparezca firmada por los licitadores deberá incluirse el poder otorgado a favor de 
quien o quienes suscriban la proposición junto con una copia auténtica del 
Documento Nacional de Identidad del o los apoderados.  

3º) Documento de compromiso de constituir una Unión Temporal de Empresas: 
En lo casos en que varios empresarios concurran agrupados en unión temporal 
aportarán además un documento, que podrá ser privado, en el que, para el caso de 
resultar adjudicatarios, se comprometan a constituirla. Este documento deberá ir 
firmado por el representante de cada una de las empresas y en él se expresará la 
persona a quien designan representante de la UTE ante la Administración para 
todos los efectos relativos al contrato, así como la participación que a cada uno de 
ellos corresponda en la UTE.  

4º) Documento constitutivo de la garantía provisional o resguardo acreditativo de 
su constitución. 

5º) Documento acreditativo de no estar incurso en prohibición de contratar que 
incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin 
perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes 
de la adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.  

6º) Acreditación de la solvencia cuando no proceda exigir la clasificación:  

La solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y profesional del 
empresario deberá acreditarse, a criterio del órgano de contratación, en función del 
objeto del contrato, de su importe y de sus características por uno o varios de los 
medios siguientes:  

- Solvencia financiera:  

Elegir uno o varios de los medios siguientes:  

a) Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 
profesionales.  

b) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen 
de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, 
referido a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o 
de inicio de las actividades de la empresa.  

- Solvencia técnica y profesional:  

La solvencia técnica y profesional se acreditará por los siguientes medios.  

a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años,  
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b) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se 
dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación 
acreditativa pertinente.  

7º) Documentación adicional exigida a todas las empresas extranjera. Las 
empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, 
deberán presentar una declaración de someterse a la jurisdicción de los juzgados y 
tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.  

8º) Domicilio: Todos los licitadores deberán señalar un domicilio para la práctica de 
notificaciones. Esta circunstancia podrá ser complementada indicando una dirección 
de correo electrónico y un número de teléfono y fax.  

9º) Empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en 
situación de exclusión social. Los licitadores que pretenda contar para la 
adjudicación con la preferencia regulada en la disposición adicional 6ª de la LCSP, 
deberán los documentos que acrediten que, al tiempo de presentar su proposición, 
tiene en su plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 
100 o que la empresa licitadora está dedicada específicamente a la promoción e 
inserción laboral de personas en situación de exclusión social, junto con el 
compromiso formal de contratación a que se refiere la disposición adicional 6º de la 
Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público.  

 
B) EL SOBRE Nº 2. Contendrá la oferta económica en la que se expresará el precio 
de ejecución del contrato debiendo figurar como partida independiente el importe del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. La oferta económica se presentará conforme al 
modelo que se incorporé como anexo I   

En este mismo sobre se incluirán los documentos relativos a los criterios de 
valoración, distintos del precio, que deban evaluarse mediante la aplicación de 
una fórmula. En particular deberán incluirse los siguientes: número de personas a 
ocupar por la empresa en la obra especificando los integrados en la empresa a la 
fecha y los de nueva contratación.  

Se incluirán aquellos documentos que sean preciso para la valoración de los 
criterios que dependan de un juicio de valor. En particular deberán incluirse los 
siguientes: Mejora técnica y de obra que se expresará en euros, debiendo ser la 
traducción técnica y de obra de esa cantidad la que indicará el facultativo director 
de obra designado por el Ayuntamiento.  

15. Plazo de presentación de las proposiciones y demás requisitos de las 
mismas.  

El órgano de contratación deberá invitar al menos a tres empresas con 
capacidad y solvencia para ejecutar el contrato para que concurran a la licitación. 
Éstas deberán presentar sus ofertas dentro del plazo de 20 días hábiles.  
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Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares, y su presentación supondrá la aceptación 
incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de dichas cláusulas o 
condiciones, así como del proyecto y del pliego de prescripciones técnicas, sin 
salvedad o reserva alguna.  

Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal 
carácter hasta el momento en que deba procederse a la apertura en público de las 
mismas.  

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de la 
admisibilidad de variantes o mejoras cuando así se establezca.  

Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha 
hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de 
estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.  

16. Criterios para la adjudicación del contrato.  

La adjudicación del contrato se efectuará mediante la valoración de los siguientes 
criterios:  

1º.- Número de personas a ocupar por la empresa en la obra, valorándose con 0’10 
puntos cada persona suplementaria de 5 si se trata de personal ya integrada en la 
empresa y con 0’20 puntos cada persona de nueva contratación.  

2º.- Mejora técnica o de obra expresada en euros, debiendo ser la traducción técnica 
de la obra de dicha cantidad la que indique el facultativo director de obra designado 
por el Ayuntamiento. Se valorará en porcentaje sobre el precio de licitación y a cada 
punto de porcentaje se atribuirá un punto de valoración. 

17. Criterios para la consideración de que la oferta contiene valores anormales 
o desproporcionados.  

Se considerará que la oferta contiene valores anormales o desproporcionados en los 
siguientes casos:  

a) Si el contrato debe adjudicarse teniendo en cuenta un único criterio de valoración, 
cuando se cumpla lo dispuesto en el artículo 85 del Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas.  

18. Confidencialidad.  

Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, relativas a la 
publicidad de la adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a 
los licitadores, éstos podrán designar como confidencial parte de la información 
facilitada por ellos al formular las ofertas, en especial con respecto a los secretos 
técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las mismas. Los órganos 
de contratación no podrán divulgar esta información sin su consentimiento.  

De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella 
información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que 
se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su 
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propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un 
plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos 
o el contrato establezcan un plazo mayor.  

19. Revisión de Precios: Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 77.1 de la Ley 
en relación con la cláusula 7 no existe revisión de precios.  

20. Apertura de la documentación y de las proposiciones.  

a) Para la calificación de los documentos y el examen y la valoración de las ofertas 
se designarán las personas que compondrán la Mesa de contratación de 
conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda, apartado 10, de 
la Ley de contratos del sector público.  

La calificación de la documentación presentada a que se refiere el artículo 130.1 de 
la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público, se efectuará por 
la mesa de contratación constituida al efecto. El Presidente ordenará la apertura de 
los sobres que la contengan, y el Secretario certificará la relación de documentos 
que figuren en cada uno de ellos.  

b) Si la Mesa de contratación observase defectos u omisiones subsanables en la 
documentación que se incluye en el sobre nº 1, lo comunicará verbalmente a los 
interesados, sin perjuicio de que estas circunstancias se hagan públicas a través de 
anuncios del órgano de contratación, concediéndose un plazo no superior a tres días 
hábiles para que los licitadores los corrijan o subsanen ante la propia mesa de 
contratación.  

De lo actuado se dejará constancia en el acta que necesariamente deberá 
extenderse.  

c) Una vez calificada la documentación y subsanados, en su caso, los defectos u 
omisiones de la documentación presentada la mesa declarará admitidos a la 
licitación a los licitadores que hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos 
previos indicados en el artículo 130 de la Ley procediéndose, en su caso, al examen 
y valoración de la solvencia, conforme se prevé en el artículo 82 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, haciendo 
declaración expresa de los rechazados y de las causas de su rechazo.  

d) Una vez realizadas estas actuaciones, el acto público de apertura de las 
proposiciones se celebrará en el lugar y día que previamente se haya señalado 
observándose en su desarrollo las formalidades previstas en el artículo 83 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

Cuando en la adjudicación deban tenerse en cuenta varios criterios de valoración de 
las ofertas, antes de comenzar el acto público en que se abran las ofertas 
económicas se dará lectura a la valoración de los aspectos técnicos de las 
proposiciones a que se refiere la documentación contenida en el sobre núm. 3.  
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21. Adjudicación provisional y definitiva.  

La adjudicación provisional se acordará por el órgano de contratación en resolución 
motivada y se publicará conforme a lo establecido en los artículos 42 y 135.3 de la 
Ley de Contratos del Sector Público.  

En todo caso, la adjudicación provisional de los correspondientes contratos deberá 
efectuarse en el plazo máximo de 15 días naturales, contados desde que finalice el 
plazo de presentación de proposiciones.  

Para que la adjudicación provisional sea elevada a definitiva, el adjudicatario deberá 
presentar la siguiente documentación:  
  

- Declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar, que 
incluirá además la certificación de hallarse al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social. 

- Resguardo de la garantía definitiva y, en su caso, de la garantía 
complementaria exigida. Cuando así se admita, la constitución de estas 
garantías podrá acreditarse por medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos. 

- Cuando se exija expresamente con arreglo a lo dispuesto en el artículo 53.2 
de la Ley, la documentación acreditativa de que el adjudicatario dispone de 
los medios materiales y personales que específicamente deba adscribir a la 
ejecución del contrato.  

La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva mediante resolución 
motivada dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo 
establecido en el artículo 135.4, párrafo primero.  

Cuando los licitadores hayan concurrido en Unión Temporal de Empresas, la 
escritura de constitución deberá aportarse antes de la formalización del contrato.  

Igualmente, cuando se exija al adjudicatario que concierte algún tipo de seguro, 
antes de la formalización del contrato, deberá aportarse la póliza correspondiente.  

22. Responsable del contrato, dirección de la obra y delegado de la obra.  

El órgano de contratación podrá designar una persona responsable del contrato 
conforme se establece en el artículo 41 de la Ley de contratos del sector público.  

El Director de obra que se designe por el órgano de contratación ejercerá las 
funciones de dirección, inspección, comprobación y vigilancia necesarias para la 
correcta ejecución de la obra contratada. El Director de las obras podrá estar 
auxiliado por el personal que el órgano de contratación designe.  

El Delegado de obra del contratista deberá ser un técnico titulado, con experiencia 
acreditada en obras de similar naturaleza a las que son objeto de este contrato.  

 Los honorarios de dirección de obra serán a cargo del contratista. 
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23. Comprobación del replanteo y programa de trabajos.  

En el plazo de quince días naturales como máximo, contados a partir de la fecha de 
formalización del contrato deberá realizarse el replanteo y extenderse el acta relativa 
al mismo.  

El adjudicatario deberá presentar un programa de trabajos para que sea aprobado 
por el órgano de Contratación. Dicho programa deberá presentarse en plazo no 
superior a quince días naturales desde la formalización del contrato y desarrollará el 
presentado con su proposición, que no podrá modificar ninguna de las condiciones 
contractuales. A la vista del mismo, el órgano de contratación resolverá sobre su 
aplicación, incorporándose al contrato.  

24. Plan de seguridad y salud en el trabajo.  

En el plazo de quince días naturales desde la notificación de la adjudicación 
definitiva el contratista presentará al Órgano de contratación el Plan de seguridad y 
salud en el trabajo, que será informado en el plazo de cinco días naturales sobre la 
procedencia de su aprobación.  

En todo caso, el plazo máximo para la aprobación del Plan de seguridad y salud en 
el trabajo será de un mes desde la firma del contrato. Si, por incumplir el contratista 
los plazos indicados en el párrafo anterior, no fuera posible empezar las obras al 
recibir autorización para el inicio de las mismas, no podrá reclamar ampliación 
alguna de plazo por este motivo.  

25. Plazos.  

El adjudicatario estará obligado al cumplimiento del plazo total fijado para la 
realización del contrato, así como de los plazos parciales que, en su caso, se 
hubieran establecido, que comenzarán a contar para el adjudicatario a partir del día 
siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo.  

26. Régimen de pagos.  

El pago se efectuará mediante certificaciones mensuales de los trabajos efectuados 
que se abonarán de conformidad con lo establecido en los artículo 200 y 215 de la 
Ley de Contratos del Sector Público y 147 y siguientes del Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.5 del Real Decreto-Ley 13/2009, 
de 26 de Octubre, los ayuntamientos tendrán la obligación de abonar a los 
contratistas el precio de las obras dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de expedición de las certificaciones de obra o de los correspondientes 
documentos que acrediten la realización parcial o total del contrato.  

El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la prevista para 
que las obras se ejecuten en el plazo o plazos contractuales, salvo que, a juicio de la 
Dirección de las obras, existiesen razones para estimarlo inconveniente. Sin 
embargo, no tendrá derecho a percibir en cada año, cualquiera que sea el importe 
de lo ejecutado o de las certificaciones expedidas, mayor cantidad que la 
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consignada en la anualidad correspondiente. Las certificaciones así expedidas sólo 
devengarán intereses por demora desde la fecha señalada en el artículo 152 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

El contratista tendrá derecho a percibir también abonos a cuenta en los términos 
establecidos en los artículos 200.3 de la Ley de Contratos del Sector Público y 155 y 
156 del Reglamento. En todo caso, se le exigirá la constitución de garantía en forma 
de aval, u otra admitida por la Ley.  

27. Condiciones especiales de ejecución.  

Será condición de ejecución del contrato a que se refiere este pliego, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 
de Octubre, que el nuevo personal que el contratista necesite emplear para la 
ejecución de las obras se encuentre en situación de desempleo inscritos como 
demandantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo. Al efecto deberá 
acreditarse ante el Ayuntamiento copia de los contratos sellados por la Oficina del 
Sepecam. 

28. Penalidades.  

Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas 
previstas a continuación:  

a) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución. El 
incumplimiento de cualquiera de las condiciones de ejecución establecidas en 
este pliego dará lugar a la imposición al contratista de las siguientes 
penalidades:  

- Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de 
adjudicación del contrato, salvo que, motivadamente, el órgano de 
contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en 
cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 
10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá 
tenerse en cuenta para valorar la gravedad.  

- Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en 
concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre 
la garantía, conforme al artículo 196.8 de la Ley de Contratos del 
Sector Público.  

El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de 
ejecución podrá verificarse por el órgano de contratación en cualquier 
momento durante la ejecución del contrato y, en todo caso, se comprobará al 
tiempo de la recepción de las obras.  

Cuando el incumplimiento se refiera a la contratación de personal en los 
términos indicados en la cláusula anterior, será considerada como infracción 
muy grave a los efectos previstos en el artículo 102.2 de la Ley de Contratos 
del Sector Público siempre que el incumplimiento suponga una contratación 
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de nueva mano de obra que no se encontrase en situación de paro superior al 
50 % del total de la contratada como nueva.  

b) Por cumplimiento defectuoso. Se impondrán penalidades por 
cumplimiento defectuoso en los siguientes términos:  

- Si, al tiempo de la recepción, las obras no se encuentran en estado de 
ser recibidas por causas imputables al contratista.  

- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del 
contrato, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime 
que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán 
alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, 
respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en 
cuenta para valorar la gravedad.  

- En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al 
contratista de la obligación que legalmente le incumbe en cuanto a la 
reparación de los defectos.  

c) Por incumplir criterios de adjudicación. Se impondrán al contratista 
penalidades por incumplir los criterios de adjudicación en los siguientes 
términos:  

- Si, durante la ejecución del contrato o al tiempo de su recepción, se 
aprecia que, por causas imputables al contratista, se ha incumplido 
alguno o algunos de los compromisos asumidos en su oferta, en 
especial los relativos al volumen de mano de obra a utilizar en la 
ejecución del contrato.  

- Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio de 
adjudicación será preciso que al descontarse un 25 por 100 de la 
puntuación obtenida por el contratista en el criterio de adjudicación 
incumplido, resultara que su oferta no habría sido la mejor valorada.  

- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del 
contrato, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime 
que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán 
alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, 
respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en 
cuenta para valorar la gravedad.  

d) Por demora. Cuando el contratista, por causas que le fueran imputables, 
hubiera incurrido en demora, tanto en relación con el plazo total como con los 
plazos parciales establecidos, se estará a lo dispuesto en el artículo 196 de la 
Ley de Contratos del Sector Público en cuanto a la imposición de estas 
penalidades.  

 

 



                                 CC-AA CASTILLA LA MANCHA      
     AYUNTAMIENTO                             SERIE: CLM                             RUBRICA EL ALCALDE 

    EL PICAZO                                  Nº: 681. 137 

 

29. Subcontratación.  

El contratista podrá subcontratar parcialmente la ejecución de la obra hasta un límite 
del 15 por 100.  

La subcontratación se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector 
Público (arts. 210 y 211) y en la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, Reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción.  

En todo caso, y de conformidad con lo que dispone el artículo 17.5 del Real Decreto-
Ley 13/2009, de 25 de Octubre, los contratistas deberán abonar a los subcontratistas 
el precio pactado por las prestaciones cuya realización les hayan encomendado en 
el plazo máximo de treinta días naturales, computado desde la fecha de aprobación 
por el contratista principal de la factura emitida por el subcontratista o suministrador.  

Cuando el contratista incumpla las condiciones para la subcontratación establecidas 
en el artículo 210.2 de la Ley de Contratos del Sector Público o el límite máximo 
especial establecido para la subcontratación se impondrá la penalidad regulada en el 
artículo 210.3, con sujeción a lo siguiente:  

- Se hará efectiva mediante deducción de las cantidades que, en concepto de 
pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, 
conforme al artículo 196.8 de la LCSP.  

- Como regla general, su cuantía será un 5% del importe del subcontrato, salvo 
que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento 
es grave o muy grave, en cuyo caso podrá alcanzar hasta un 10% o hasta el 
máximo legal del 50%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento 
podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.  

30. Cumplimiento del contrato.  

La recepción del contrato se regirá por lo establecido en el artículo 218 de la Ley de 
Contratos del Sector Público y en los artículos 163 y siguientes del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

Al tiempo de la recepción se comprobará en particular el cumplimiento por el 
contratista de las siguientes obligaciones:  
1ª.- El despeje final de las obras, debiendo el contratista haber restituido a su 
situación inicial las zonas afectadas por las obras y no ocupadas por ellas.  
2ª.- El cumplimiento no defectuoso del contrato  
3ª.-El cumplimiento de los criterios de adjudicación.  
4ª.-El cumplimiento de las condiciones de ejecución.  
 

Durante la ejecución del contrato la empresa adjudicataria informará al órgano de 
contratación mediante la presentación de la correspondiente declaración acreditativa 
de los puestos de trabajo creados así como de las altas de nuevos trabajadores y de 
las bajas que se produzcan. 
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31. Resolución del contrato.  

La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general en los 
artículos 205 a 208 de la Ley de Contratos del Sector Público y específicamente 
para el contrato de obras en los artículos 220 a 222 de dicha Ley, así como en los 
artículos 109 a 113 y 172 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.  

En particular se considerará causa de resolución del contrato el supuesto de 
incumplimiento de la condición de ejecución establecida en la cláusula 28 en su 
primer párrafo cuando éste deba considerarse como muy grave de conformidad con 
lo establecido en la cláusula 29.1 en su último párrafo.  

En todo caso en caso de resolución del contrato por causa imputable al contratista 
se estará a lo dispuesto en el artículo 208.4 de la Ley.  

32. Plazo de garantía.  

El plazo de garantía será de un año  y comenzará a partir de la fecha de la 
recepción.  

Durante este plazo se aplicará lo establecido en el artículo 167 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en cuanto a las 
obligaciones del contratista, así como en lo relativo a la facultad de la Administración 
de, en caso de incumplimiento, ejecutar a costa de aquél los trabajos necesarios 
para la conservación de la obra.  

Todos los gastos que se ocasionen por la conservación de las obras durante el 
periodo de garantía serán de cuenta del contratista no teniendo derecho a ninguna 
indemnización por este concepto. Se exceptúan los daños ocasionados en la obra 
por fuerza mayor, que serán soportados por la Corporación, si bien ésta tendrá la 
facultad de exigir al contratista que realice las obras de reparación.  

33. Liquidación  

Transcurrido el plazo de garantía a que se refiere la cláusula anterior se procederá a 
la liquidación del contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

34. Jurisdicción.  
Las cuestiones que puedan plantearse durante el desarrollo del contrato serán 
resueltas por el órgano de contratación. Los acuerdos adoptados para su resolución 
pondrán fin a la vía administrativa, y podrán ser impugnados ante la Jurisdicción 
contencioso-administrativa. 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA 
CONTRATOS DE OBRAS. 

 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. 
  
1. Objeto del contrato.- 

El contrato tendrá por objeto la ejecución de la obra "Acondicionamiento y 
Eliminación de Barreras en el Entorno de la Plaza del Ayuntamiento y del 
Polideportivo Municipal" 

 
El proyecto reúne los requisitos del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de Noviembre.  
 
2. Necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato.  

Mediante la ejecución del contrato a que se refiere este Pliego de cláusulas 
administrativas particulares se satisface la siguiente necesidad:  
 
3. Presupuesto base de licitación.  
a)  El presupuesto base de licitación tiene un importe de: 17.672’41 € + 2.827’59 IVA 
= 20.500’00 € 
b) De la cantidad anterior, corresponde en concepto de Impuesto sobre el Valor 
Añadido: 2.827’59 € 
 
4. Anualidades en que se distribuye.  

El pago de las cantidades correspondientes al presupuesto del contrato se 
abonará en una sola anualidad correspondiente al año 2010.  
 
5. Aplicación presupuestaria.  

El proyecto se financia con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la 
Sostenibilidad creado por el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de Octubre.  
- Aprobación del Secretario de Estado de Cooperación Territorial  de 25 de Febrero 
de 2010.   
 
6. Régimen jurídico del contrato y documentos que tienen carácter contractual.  

Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general para los contratos de las 
Corporaciones Locales, el contrato se regirá por las siguientes normas:  
 

- Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de Octubre por el que se crea el Fondo 
Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad y aprueba créditos extraordinarios 
para atender a su financiación. 

-  Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
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-  Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en lo que no se 
oponga a la Ley 30/2007. 

 
Además del presente pliego tendrán carácter contractual los siguientes documentos:  
 

- El pliego de prescripciones técnicas.  
- Los planos.  
- La memoria del proyecto en el contenido que se determina en el artículo 128 

de Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

- El programa de trabajo aceptado por el órgano de contratación 
- Los cuadros de precios. 
- El documento en que se formalice el contrato. 

 
7. Plazo de ejecución.  

El plazo de ejecución del contrato será de 3 meses a contar desde su firma. 
(En todo caso deberá cumplirse lo dispuesto en el artículo 7.1 del Real Decreto-Ley 
9/2008, de 28 de Noviembre).  
 
8. Procedimiento de adjudicación.  

El contrato se adjudicará por el procedimiento negociado sin publicidad 
puesto que el contrato se encuentra incluido en el supuesto previsto en el artículo 
161.2 de la Ley 30/2007 y su presupuesto base de licitación, excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, no supera el límite de los 200.000,- €. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto Ley 9/2008 se aplicará el trámite de 
urgencia regulado en los artículos 96 y 128 de la Ley.  
 
9. Gastos a abonar en caso de renuncia o desistimiento.  

En caso de renuncia o desistimiento, se compensará a cada uno de los 
licitadores por los gastos en que hubiese incurrido. Ello no obstante, esta 
indemnización no superará en ningún caso el límite del 10 %. 
 
10. Clasificación exigible.  

No se exige clasificación del contratista por razón de cuantía. 
 
11.- Gastos exigibles al contratista. 

 El adjudicatario está obligado a satisfacer los gastos de dirección de obra, de 
publicidad de la licitación y del cartel anunciador de la obra que deberá tener las 
características que señala la resolución de fecha 20 de Enero de 2010 de Secretaría 
de Estado de Cooperación Territorial.  
 
12. Garantías exigibles.  
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- Provisional: Los licitadores deberán presentar una garantía provisional por importe 
del 3% del presupuesto base de licitación excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.  
- Definitiva: El licitador que resulte adjudicatario provisional del contrato deberá 
prestar una garantía del 5% del importe de la adjudicación del contrato, sin incluir el 
IVA.  
 
13. Presentación de ofertas.  

La documentación para las licitaciones se presentará en sobres cerrados, 
identificados, en su exterior, con indicación de la licitación a la que concurran y 
firmados por el licitador o la persona que lo represente e indicación del nombre y 
apellidos o razón social de la empresa. En el interior de cada sobre se hará constar 
en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente.  

Los sobres se presentarán en las dependencias u oficinas designadas en el 
anuncio del contrato, dando al presentador como acreditación recibo en el que 
constará el nombre del licitador, la denominación del objeto del contrato y el día y 
hora de la presentación.  

De igual modo, las ofertas podrán ser presentadas por correo. En tal caso, el 
empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos 
y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o 
telegrama en el mismo día.  

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si 
es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la 
terminación del plazo señalado en el anuncio.  

Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin 
haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.  
  
14. Forma en que deben presentarse las ofertas.  

Las ofertas se presentarán en tres sobres numerados correlativamente:  
 
A) EL SOBRE NÚMERO 1. Contendrá, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 130 de la Ley 30/2008, de 30 de Octubre, la siguiente documentación que 
deberá reunir los requisitos de autenticidad previstos en las Leyes:  
 
1º) Documentos acreditativos de la personalidad jurídica: Los empresarios 
individuales, copia auténtica del DNI; los empresarios personas jurídicas, la escritura 
o los documentos en que conste la constitución de la entidad y los estatutos por que 
se rija, debidamente inscritos en el Registro Mercantil o en el que corresponda.  
La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea se acreditará por su inscripción en el 
registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están 
establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, 
en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las 
disposiciones comunitarias de aplicación.  
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Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con 
informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado 
correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 
domicilio de la empresa.  
 
2º) Documentos acreditativos de la representación: Cuando la proposición no 
aparezca firmada por los licitadores deberá incluirse el poder otorgado a favor de 
quien o quienes suscriban la proposición junto con una copia auténtica del 
Documento Nacional de Identidad del o los apoderados.  
 
3º) Documento de compromiso de constituir una Unión Temporal de Empresas: 
En los casos en que varios empresarios concurran agrupados en unión temporal 
aportarán además un documento, que podrá ser privado, en el que, para el caso de 
resultar adjudicatarios, se comprometan a constituirla. Este documento deberá ir 
firmado por el representante de cada una de las empresas y en él se expresará la 
persona a quien designan representante de la UTE ante la Administración para 
todos los efectos relativos al contrato, así como la participación que a cada uno de 
ellos corresponda en la UTE.  
 
4º) Documento constitutivo de la garantía provisional o resguardo acreditativo de 
su constitución. 
 
5º) Documento acreditativo de no estar incurso en prohibición de contratar que 
incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin 
perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes 
de la adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.  
 
6º) Acreditación de la solvencia: La solvencia económica y financiera y la 
solvencia técnica y profesional del empresario deberá acreditarse con un justificante 
de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.  
 
7º) Documentación adicional exigida a todas las empresas extranjeras. Las 
empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, 
deberán presentar una declaración de someterse a la jurisdicción de los juzgados y 
tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.  
 
8º) Domicilio: Todos los licitadores deberán señalar un domicilio para la práctica de 
notificaciones. Esta circunstancia podrá ser complementada indicando una dirección 
de correo electrónico y un número de teléfono y fax.  
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9) Empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en 
situación de exclusión social. Los licitadores que pretenda contar para la 
adjudicación con la preferencia regulada en la disposición adicional 6ª de la LCSP, 
deberán los documentos que acrediten que, al tiempo de presentar su proposición, 
tiene en su plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 
100 o que la empresa licitadora está dedicada específicamente a la promoción e 
inserción laboral de personas en situación de exclusión social, junto con el 
compromiso formal de contratación a que se refiere la disposición adicional 6º de la 
Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público.  
 
 B) EL SOBRE Nº 2. Contendrá la oferta económica en la que se expresará el precio 
de ejecución del contrato debiendo figurar como partida independiente el importe del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. La oferta económica se presentará conforme al 
modelo que se incorporé como anexo I 
En este mismo sobre se incluirán los documentos relativos a los criterios de 
valoración, distintos del precio, que deban evaluarse mediante la aplicación de una 
fórmula. En particular deberán incluirse número de personas a ocupar por las 
empresas en la obra, especificando las integradas en la empresa a la fecha y las de 
nueva contratación 
Se incluirán aquellos documentos que sean precisos para la valoración de los 
criterios que dependan de un juicio de valor. En particular deberán incluirse los 
siguientes:  
- Mejora técnica y de obra que se expresará en euros, debiendo ser la traducción 
técnica y de obra de esta cantidad la que indicarán el facultativo director de obra 
designado por el Ayuntamiento 
 
15. Plazo de presentación de las ofertas y demás requisitos de las mismas.  

El órgano de contratación deberá invitar al menos a tres empresas con 
capacidad y solvencia para ejecutar el contrato para que concurran a la licitación. 
Éstas deberán presentar sus ofertas dentro del plazo de 20 días hábiles.  

Las ofertas de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares, y su presentación supondrá la aceptación 
incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de dichas cláusulas o 
condiciones, así como del proyecto y del pliego de prescripciones técnicas, sin 
salvedad o reserva alguna.  

Las ofertas serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal 
carácter hasta el momento en que deba procederse a su apertura en público de las 
mismas.  
 

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta, sin perjuicio de la 
admisibilidad de variantes o mejoras cuando se permita su presentación.  

Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo 
ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de 
estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.  
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16. Cuestiones que pueden ser objeto de negociación. Criterios para la 
adjudicación del contrato.  

La negociación que deba celebrarse a efectos de lo dispuesto en el artículo 
162 de la Ley versará sobre los siguientes aspectos de carácter económico y técnico 
del contrato:  

1º.- Número de personas a ocupar por la empresa en la obra, valorándose 
con 0'10 puntos cada persona suplementaria a 5 si se trata de personal integrado en 
la empresa y con 0'20 puntos cada persona suplementario a 5 si se trata de personal 
de nueva contratación.  

2º.- Mejora técnica y de obra expresada en euros, debiendo ser la traducción 
técnica y de obra de dicha cantidad la que indique el facultativo director de obra 
designado por el Ayuntamiento. Se valorará en porcentaje sobre el precio de 
licitación y a cada punto de porcentaje se atribuirá un punto de valoración.  
 
17. Criterios para la consideración de que la oferta contiene valores anormales 
o desproporcionados.  

Se considerará que la oferta contiene valores anormales o desproporcionados 
en el siguiente caso:  

 a) Si el contrato debe adjudicarse teniendo en cuenta un único criterio de 
valoración, cuando se cumpla lo dispuesto en el artículo 85 del Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  
 
18. Confidencialidad.  

Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre 
relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que debe darse a los 
candidatos y a los licitadores, éstos podrán designar como confidencial parte de la 
información facilitada por ellos al formular las ofertas, en especial con respecto a los 
secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las mismas. Los 
órganos de contratación no podrán divulgar esta información sin su consentimiento.  

De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de 
aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a 
la que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que 
por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá 
durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo que 
los pliegos o el contrato establezcan un plazo mayor.  
  
19. Revisión de Precios:  

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 77.1 de la Ley en relación con la 
cláusula 7 no existe revisión de precios.  
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20. Apertura de la documentación y de las ofertas.  

a) Para la calificación de los documentos y el examen y la valoración de las 
ofertas se designarán las personas que compondrán la Mesa de contratación de 
conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda, apartado 10, de 
la Ley de contratos del sector público, salvo que considere que al amparo de lo 
establecido en el artículo 295.1 de la Ley no es necesaria su constitución.  

La calificación de la documentación presentada a que se refiere el artículo 
130.1 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público se 
efectuará por la Mesa de contratación, cuando se hubiese constituido. En otro caso 
se hará por el órgano de contratación, para lo cual las referencias a las actuaciones 
de la Mesa de contratación que se realizan en este pliego se entenderán referidas al 
órgano de contratación.  

b) Si se observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación 
presentada, se comunicará verbalmente a los interesados, sin perjuicio de que estas 
circunstancias se hagan públicas a través de anuncios del órgano de contratación, 
concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles para que los licitadores los 
corrijan o subsanen ante la propia Mesa de contratación.  

De lo actuado se dejará constancia en el acta que necesariamente deberá 
extenderse.  

c) Una vez calificada la documentación y subsanados, en su caso, los 
defectos u omisiones de la documentación presentada se declararán admitidos a la 
licitación a los licitadores que hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos 
previos indicados en el artículo 130 de la Ley haciendo declaración expresa de los 
rechazados y de las causas de su rechazo.  

d) Realizadas estas actuaciones, se abrirá la fase de negociación con las 
empresas y concluida ésta se procederá a la adjudicación valorando las ofertas 
resultantes de la negociación.  
 
21. Adjudicación provisional y definitiva.  

La adjudicación provisional se acordará por el órgano de contratación en 
resolución motivada en la que se concretarán y fijarán los términos definitivos del 
contrato y se publicará conforme a lo establecido en los artículos 42 y 135.3 de la 
Ley de Contratos del Sector Público.  

En todo caso, la adjudicación provisional de los correspondientes contratos 
deberá efectuarse en el plazo máximo de 15 días naturales, contados desde aquel 
en que se soliciten las ofertas.  

Para que la adjudicación provisional sea elevada a definitiva, el adjudicatario 
deberá presentar la siguiente documentación:  
- Declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar, que 
incluirá además la certificación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social.  
- Resguardo de la garantía definitiva y, en su caso, de la garantía complementaria 
exigida. Cuando así se admita en dicho Cuadro de características, la constitución de 
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estas garantías podrá acreditarse por medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos.  
- Cuando se exija expresamente con arreglo a lo dispuesto en el artículo 53.2 de la 
Ley, la documentación acreditativa de que el adjudicatario dispone de los medios 
materiales y personales que específicamente deba adscribir a la ejecución del 
contrato.  

La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva mediante resolución 
motivada dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo 
establecido en el artículo 135.4, párrafo primero.  

Cuando los licitadores hayan concurrido en Unión Temporal de Empresas, la 
escritura de constitución deberá aportarse antes de la formalización del contrato.  

Igualmente, cuando se exija al adjudicatario que concierte algún tipo de 
seguro, antes de la formalización del contrato, deberá aportarse la póliza 
correspondiente.  
 
22. Responsable del contrato, dirección de la obra y delegado de la obra.  

El órgano de contratación podrá designar una persona responsable del 
contrato conforme se establece en el artículo 41 de la Ley de contratos del sector 
público.  

El Director de obra que se designe por el órgano de contratación ejercerá las 
funciones de dirección, inspección, comprobación y vigilancia necesarias para la 
correcta ejecución de la obra contratada. El Director de las obras podrá estar 
auxiliado por el personal que el órgano de contratación designe.  

El Delegado de obra del contratista deberá ser un técnico titulado, con 
experiencia acreditada en obras de similar naturaleza a las que son objeto de este 
contrato.  
  Los honorarios de dirección de obra serán a cargo del contratista. 
 
23. Comprobación del replanteo y programa de trabajos.  

En el plazo de quince días naturales como máximo, contados a partir de la 
fecha de formalización del contrato deberá realizarse el replanteo y extenderse el 
acta relativa al mismo.  

El adjudicatario deberá presentar un programa de trabajos para que sea 
aprobado por el órgano de contratación. Dicho programa deberá presentarse en 
plazo no superior a quince días naturales desde la formalización del contrato y 
desarrollará el presentado con su proposición, que no podrá modificar ninguna de 
las condiciones contractuales. A la vista del mismo, el órgano de contratación 
resolverá sobre su aplicación, incorporándose al contrato.  
  
24. Plan de seguridad y salud en el trabajo.  

En el plazo de quince días naturales desde la notificación de la adjudicación 
definitiva el contratista presentará al Órgano de contratación el Plan de seguridad y 
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salud en el trabajo, que será informado en el plazo de cinco días naturales sobre la 
procedencia de su aprobación.  

En todo caso, el plazo máximo para la aprobación del Plan de seguridad y 
salud en el trabajo será de un mes desde la firma del contrato. Si, por incumplir el 
contratista los plazos indicados en el párrafo anterior, no fuera posible empezar las 
obras al recibir autorización para el inicio de las mismas, no podrá reclamar 
ampliación alguna de plazo por este motivo.  
 
25. Plazos.  

El adjudicatario estará obligado al cumplimiento del plazo total fijado para la 
realización del contrato, así como de los plazos parciales que, en su caso, se 
hubieran establecido, que comenzarán a contar para el adjudicatario a partir del día 
siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo.  
 
26. Régimen de pagos.  

El pago se efectuará mediante certificaciones mensuales de los trabajos 
efectuados que se abonarán de conformidad con lo establecido en los artículo 200 y 
215 de la Ley de Contratos del Sector Público y 147 y siguientes del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17’.5 del Real Decreto-Ley 
13/2009, de 26 de Octubre, los ayuntamientos tendrán la obligación de abonar a los 
contratistas el precio de las obras dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de expedición de las certificaciones de obra o de los correspondientes 
documentos que acrediten la realización parcial o total del contrato.  

El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la 
prevista para que las obras se ejecuten en el plazo o plazos contractuales, salvo 
que, a juicio de la Dirección de las obras, existiesen razones para estimarlo 
inconveniente. Sin embargo, no tendrá derecho a percibir en cada año, cualquiera 
que sea el importe de lo ejecutado o de las certificaciones expedidas, mayor 
cantidad que la consignada en la anualidad correspondiente. Las certificaciones así 
expedidas sólo devengarán intereses por demora desde la fecha señalada en el 
artículo 152 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.  

El contratista tendrá derecho a percibir también abonos a cuenta en los 
términos establecidos en los artículos 200.3 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y 155 y 156 del Reglamento. En todo caso, se le exigirá la constitución de 
garantía en forma de aval, u otra admitida por la Ley.  
 
27. Condiciones especiales de ejecución.  

Será condición de ejecución del contrato a que se refiere este pliego, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 
de Octubre, que el nuevo personal que el contratista necesite emplear para la 
ejecución de las obras se encuentre en situación de desempleo. Al efecto deberá 
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acreditar ante el Ayuntamiento copia de los contratos sellados por la oficina del 
SEPECAM 
 
28. Penalidades.  

Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las 
causas previstas a continuación:  

 
a) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución. El 
incumplimiento de cualquiera de las condiciones de ejecución establecidas en este 
pliego dará lugar a la imposición al contratista de las siguientes penalidades:  

- Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del 
contrato, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el 
incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o 
hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento 
podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.  

- Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto 
de pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme 
al artículo 196.8 de la Ley de Contratos del Sector Público.  

El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de 
ejecución podrá verificarse por el órgano de contratación en cualquier momento 
durante la ejecución del contrato y, en todo caso, se comprobará al tiempo de la 
recepción de las obras.  

Cuando el incumplimiento se refiera a la contratación de personal en los 
términos indicados en la cláusula anterior, será considerada como infracción muy 
grave a los efectos previstos en el artículo 102.2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público siempre que el incumplimiento suponga una contratación de nueva mano de 
obra que no se encontrase en situación de paro superior al 50 % del total de la 
contratada como nueva.  

 
b) Por cumplimiento defectuoso. Se impondrán penalidades por cumplimiento 
defectuoso en los siguientes términos:  

- Si, al tiempo de la recepción, las obras no se encuentran en estado de ser 
recibidas por causas imputables al contratista.  

- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, 
salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento 
es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo 
legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en 
cuenta para valorar la gravedad. 

 - En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de 
la obligación que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos.  
 
c) Por incumplir criterios de adjudicación. Se impondrán al contratista 
penalidades por incumplir los criterios de adjudicación en los siguientes términos:  



                                 CC-AA CASTILLA LA MANCHA      
     AYUNTAMIENTO                             SERIE: CLM                             RUBRICA EL ALCALDE 

    EL PICAZO                                  Nº: 681. 149 

- Si, durante la ejecución del contrato o al tiempo de su recepción, se aprecia 
que, por causas imputables al contratista, se ha incumplido alguno o algunos de los 
compromisos asumidos en su oferta, en especial los relativos al volumen de mano 
de obra a utilizar en la ejecución del contrato.  

- Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio de adjudicación 
será preciso que al descontarse un 25 por 100 de la puntuación obtenida por el 
contratista en el criterio de adjudicación incumplido, resultara que su oferta no habría 
sido la mejor valorada.  

- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, 
salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento 
es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo 
legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en 
cuenta para valorar la gravedad. 

 
d) Por demora. Cuando el contratista, por causas que le fueran imputables, hubiera 
incurrido en demora, tanto en relación con el plazo total como con los plazos 
parciales establecidos, se estará a lo dispuesto en el artículo 196 de la Ley de 
Contratos del Sector Público en cuanto a la imposición de estas penalidades.  
 
29. Subcontratación.  

El contratista podrá subcontratar parcialmente la ejecución de la obra hasta 
un límite del 15 por 100. 

La subcontratación se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratos del 
Sector Público (arts. 210 y 211) y en la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, Reguladora 
de la subcontratación en el sector de la construcción.  

En todo caso, y de conformidad con lo que dispone el Real Decreto-Ley 
13/2009, de 26 de Octubre, los contratistas deberán abonar a los subcontratistas el 
precio pactado por las prestaciones cuya realización les hayan encomendado en el 
plazo máximo de treinta días naturales, computado desde la fecha de aprobación 
por el contratista principal de la factura emitida por el subcontratista o suministrador.  

Cuando el contratista incumpla las condiciones para la subcontratación 
establecidas en el artículo 210.2 de la Ley de Contratos del Sector Público o el límite 
máximo especial establecido para la subcontratación se impondrá la penalidad 
regulada en el artículo 210.3, con sujeción a lo siguiente:  

- Se hará efectiva mediante deducción de las cantidades que, en concepto de 
pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al 
artículo 196.8 de la LCSP.  
 
- Como regla general, su cuantía será un 5% del importe del subcontrato, salvo que, 
motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o 
muy grave, en cuyo caso podrá alcanzar hasta un 10% o hasta el máximo legal del 
50%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta 
para valorar la gravedad.  
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 30. Cumplimiento del contrato.  
La recepción del contrato se regirá por lo establecido en el artículo 218 de la 

Ley de Contratos del Sector Público y en los artículos 163 y siguientes del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

Al tiempo de la recepción se comprobará en particular el cumplimiento por el 
contratista de las siguientes obligaciones:  

1ª) El despeje final de las obras, debiendo el contratista haber restituido a su 
situación inicial las zonas afectadas por las obras y no ocupadas por ellas.  

2ª) El cumplimiento no defectuoso del contrato  
3ª) El cumplimiento de los criterios de adjudicación.  
4ª) El cumplimiento de las condiciones de ejecución.  
Durante la ejecución del contrato la empresa adjudicataria informará al órgano 

de contratación mediante la presentación de la correspondiente declaración 
acreditativa de los puestos de trabajo creados así como de las altas de nuevos 
trabajadores y de las bajas que se produzcan.  
 
31. Resolución del contrato.  

La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general en 
los artículos 205 a 208 de la Ley de Contratos del Sector Público y específicamente 
para el contrato de obras en los artículos 220 a 222 de dicha Ley, así como en los 
artículos 109 a 113 y 172 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.  

En particular se considerará causa de resolución del contrato el supuesto de 
incumplimiento de la condición de ejecución establecida en la cláusula 28 en su 
primer párrafo cuando éste deba considerarse como muy grave de conformidad con 
lo establecido en la cláusula 29.1 en su último párrafo.  

En todo caso en caso de resolución del contrato por causa imputable al 
contratista se estará a lo dispuesto en el artículo 208.4 de la Ley.  
 
 32. Plazo de garantía.  

El plazo de garantía será de 1 año y comenzará a partir de la fecha de la 
recepción.  

Durante este plazo se aplicará lo establecido en el artículo 167 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en 
cuanto a las obligaciones del contratista, así como en lo relativo a la facultad de la 
Administración de, en caso de incumplimiento, ejecutar a costa de aquél los trabajos 
necesarios para la conservación de la obra.  

Todos los gastos que se ocasionen por la conservación de las obras durante 
el periodo de garantía serán de cuenta del contratista no teniendo derecho a ninguna 
indemnización por este concepto. Se exceptúan los daños ocasionados en la obra 
por fuerza mayor, que serán soportados por la Corporación, si bien ésta tendrá la 
facultad de exigir al contratista que realice las obras de reparación.  
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33. Liquidación  

Transcurrido el plazo de garantía a que se refiere la cláusula anterior se 
procederá a la liquidación del contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 179 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  
 
 34. Jurisdicción.  

Las cuestiones que puedan plantearse durante el desarrollo del contrato 
serán resueltas por el órgano de contratación. Los acuerdos adoptados para su 
resolución pondrán fin a la vía administrativa, y podrán ser impugnados ante la 
Jurisdicción contencioso-administrativa.  
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA 
CONTRATOS DE OBRAS. 

 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. 
  
1. Objeto del contrato.- 

El contrato tendrá por objeto la ejecución de la obra "Acondicionamiento y 
Climatización del Centro Social, Biblioteca y Centro de Internet de El Picazo" 

 
El proyecto reúne los requisitos del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de Noviembre.  
 
2. Necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato.  

Mediante la ejecución del contrato a que se refiere este Pliego de cláusulas 
administrativas particulares se satisface la siguiente necesidad:  
 
3. Presupuesto base de licitación.  
a)  El presupuesto base de licitación tiene un importe de: 18.965’52 € + 3.034’48 IVA 
= 22.000’00 € 
b) De la cantidad anterior, corresponde en concepto de Impuesto sobre el Valor 
Añadido: 30.34’48 € 
 
4. Anualidades en que se distribuye.  

El pago de las cantidades correspondientes al presupuesto del contrato se 
abonará en una sola anualidad correspondiente al año 2010.  
 
5. Aplicación presupuestaria.  

El proyecto se financia con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la 
Sostenibilidad creado por el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de Octubre.  
- Aprobación del Secretario de Estado de Cooperación Territorial  de 25 de Febrero 
de 2010.   
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6. Régimen jurídico del contrato y documentos que tienen carácter contractual.  
Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general para los contratos de las 

Corporaciones Locales, el contrato se regirá por las siguientes normas:  
 

- Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de Octubre por el que se crea el Fondo 
Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad y aprueba créditos extraordinarios 
para atender a su financiación. 

-  Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
-  Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en lo que no se 
oponga a la Ley 30/2007. 

Además del presente pliego tendrán carácter contractual los siguientes documentos:  
- El pliego de prescripciones técnicas.  
- Los planos.  
- La memoria del proyecto en el contenido que se determina en el artículo 128 

de Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

- El programa de trabajo aceptado por el órgano de contratación 
- Los cuadros de precios. 
- El documento en que se formalice el contrato. 

 
7. Plazo de ejecución.  

El plazo de ejecución del contrato será de 3 meses a contar desde su firma. 
(En todo caso deberá cumplirse lo dispuesto en el artículo 7.1 del Real Decreto-Ley 
9/2008, de 28 de Noviembre).  
 
8. Procedimiento de adjudicación.  

El contrato se adjudicará por el procedimiento negociado sin publicidad 
puesto que el contrato se encuentra incluido en el supuesto previsto en el artículo 
161.2 de la Ley 30/2007 y su presupuesto base de licitación, excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, no supera el límite de los 200.000,- €. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto Ley 9/2008 se aplicará el trámite de 
urgencia regulado en los artículos 96 y 128 de la Ley.  
 
9. Gastos a abonar en caso de renuncia o desistimiento.  

En caso de renuncia o desistimiento, se compensará a cada uno de los 
licitadores por los gastos en que hubiese incurrido. Ello no obstante, esta 
indemnización no superará en ningún caso el límite del 10 %. 
 
10. Clasificación exigible.  

No se exige clasificación del contratista por razón de cuantía. 
 
11.- Gastos exigibles al contratista. 
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 El adjudicatario está obligado a satisfacer los gastos de dirección de obra, de 
publicidad de la licitación y del cartel anunciador de la obra que deberá tener las 
características que señala la resolución de fecha 20 de Enero de 2010 de Secretaría 
de Estado de Cooperación Territorial.  
 
12. Garantías exigibles.  
- Provisional: Los licitadores deberán presentar una garantía provisional por importe 
del 3% del presupuesto base de licitación excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.  
- Definitiva: El licitador que resulte adjudicatario provisional del contrato deberá 
prestar una garantía del 5% del importe de la adjudicación del contrato, sin incluir el 
IVA.  
 
13. Presentación de ofertas.  

La documentación para las licitaciones se presentará en sobres cerrados, 
identificados, en su exterior, con indicación de la licitación a la que concurran y 
firmados por el licitador o la persona que lo represente e indicación del nombre y 
apellidos o razón social de la empresa. En el interior de cada sobre se hará constar 
en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente.  

Los sobres se presentarán en las dependencias u oficinas designadas en el 
anuncio del contrato, dando al presentador como acreditación recibo en el que 
constará el nombre del licitador, la denominación del objeto del contrato y el día y 
hora de la presentación.  

De igual modo, las ofertas podrán ser presentadas por correo. En tal caso, el 
empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos 
y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o 
telegrama en el mismo día.  

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si 
es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la 
terminación del plazo señalado en el anuncio.  

Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin 
haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.  
  
14. Forma en que deben presentarse las ofertas.  

Las ofertas se presentarán en tres sobres numerados correlativamente:  
 
A) EL SOBRE NÚMERO 1. Contendrá, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 130 de la Ley 30/2008, de 30 de Octubre, la siguiente documentación que 
deberá reunir los requisitos de autenticidad previstos en las Leyes:  
 
1º) Documentos acreditativos de la personalidad jurídica: Los empresarios 
individuales, copia auténtica del DNI; los empresarios personas jurídicas, la escritura 
o los documentos en que conste la constitución de la entidad y los estatutos por que 
se rija, debidamente inscritos en el Registro Mercantil o en el que corresponda.  
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La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea se acreditará por su inscripción en el 
registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están 
establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, 
en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las 
disposiciones comunitarias de aplicación.  
Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con 
informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado 
correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 
domicilio de la empresa.  
 
2º) Documentos acreditativos de la representación: Cuando la proposición no 
aparezca firmada por los licitadores deberá incluirse el poder otorgado a favor de 
quien o quienes suscriban la proposición junto con una copia auténtica del 
Documento Nacional de Identidad del o los apoderados.  
 
3º) Documento de compromiso de constituir una Unión Temporal de Empresas: 
En los casos en que varios empresarios concurran agrupados en unión temporal 
aportarán además un documento, que podrá ser privado, en el que, para el caso de 
resultar adjudicatarios, se comprometan a constituirla. Este documento deberá ir 
firmado por el representante de cada una de las empresas y en él se expresará la 
persona a quien designan representante de la UTE ante la Administración para 
todos los efectos relativos al contrato, así como la participación que a cada uno de 
ellos corresponda en la UTE.  
 
4º) Documento constitutivo de la garantía provisional o resguardo acreditativo de 
su constitución. 
 
5º) Documento acreditativo de no estar incurso en prohibición de contratar que 
incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin 
perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes 
de la adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.  
 
6º) Acreditación de la solvencia: La solvencia económica y financiera y la 
solvencia técnica y profesional del empresario deberá acreditarse con un justificante 
de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.  
 
7º) Documentación adicional exigida a todas las empresas extranjeras. Las 
empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, 
deberán presentar una declaración de someterse a la jurisdicción de los juzgados y 
tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.  
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8º) Domicilio: Todos los licitadores deberán señalar un domicilio para la práctica de 
notificaciones. Esta circunstancia podrá ser complementada indicando una dirección 
de correo electrónico y un número de teléfono y fax.  
 
9) Empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en 
situación de exclusión social. Los licitadores que pretenda contar para la 
adjudicación con la preferencia regulada en la disposición adicional 6ª de la LCSP, 
deberán los documentos que acrediten que, al tiempo de presentar su proposición, 
tiene en su plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 
100 o que la empresa licitadora está dedicada específicamente a la promoción e 
inserción laboral de personas en situación de exclusión social, junto con el 
compromiso formal de contratación a que se refiere la disposición adicional 6º de la 
Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público.  
 
 B) EL SOBRE Nº 2. Contendrá la oferta económica en la que se expresará el precio 
de ejecución del contrato debiendo figurar como partida independiente el importe del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. La oferta económica se presentará conforme al 
modelo que se incorporé como anexo I 
En este mismo sobre se incluirán los documentos relativos a los criterios de 
valoración, distintos del precio, que deban evaluarse mediante la aplicación de una 
fórmula. En particular deberán incluirse número de personas a ocupar por las 
empresas en la obra, especificando las integradas en la empresa a la fecha y las de 
nueva contratación 
Se incluirán aquellos documentos que sean precisos para la valoración de los 
criterios que dependan de un juicio de valor. En particular deberán incluirse los 
siguientes:  
- Mejora técnica y de obra que se expresará en euros, debiendo ser la traducción 
técnica y de obra de esta cantidad la que indicarán el facultativo director de obra 
designado por el Ayuntamiento 
 
15. Plazo de presentación de las ofertas y demás requisitos de las mismas.  

El órgano de contratación deberá invitar al menos a tres empresas con 
capacidad y solvencia para ejecutar el contrato para que concurran a la licitación. 
Éstas deberán presentar sus ofertas dentro del plazo de 20 días hábiles.  

Las ofertas de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares, y su presentación supondrá la aceptación 
incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de dichas cláusulas o 
condiciones, así como del proyecto y del pliego de prescripciones técnicas, sin 
salvedad o reserva alguna.  

Las ofertas serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal 
carácter hasta el momento en que deba procederse a su apertura en público de las 
mismas.  
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Cada licitador no podrá presentar más de una oferta, sin perjuicio de la 
admisibilidad de variantes o mejoras cuando se permita su presentación.  

Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo 
ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de 
estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.  
  
16. Cuestiones que pueden ser objeto de negociación. Criterios para la 
adjudicación del contrato.  

La negociación que deba celebrarse a efectos de lo dispuesto en el artículo 
162 de la Ley versará sobre los siguientes aspectos de carácter económico y técnico 
del contrato:  

1º.- Número de personas a ocupar por la empresa en la obra, valorándose 
con 0'10 puntos cada persona suplementaria a 5 si se trata de personal integrado en 
la empresa y con 0'20 puntos cada persona suplementario a 5 si se trata de personal 
de nueva contratación.  

2º.- Mejora técnica y de obra expresada en euros, debiendo ser la traducción 
técnica y de obra de dicha cantidad la que indique el facultativo director de obra 
designado por el Ayuntamiento. Se valorará en porcentaje sobre el precio de 
licitación y a cada punto de porcentaje se atribuirá un punto de valoración.  
 
17. Criterios para la consideración de que la oferta contiene valores anormales 
o desproporcionados.  

Se considerará que la oferta contiene valores anormales o desproporcionados 
en el siguiente caso:  

 a) Si el contrato debe adjudicarse teniendo en cuenta un único criterio de 
valoración, cuando se cumpla lo dispuesto en el artículo 85 del Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  
 
18. Confidencialidad.  

Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre 
relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que debe darse a los 
candidatos y a los licitadores, éstos podrán designar como confidencial parte de la 
información facilitada por ellos al formular las ofertas, en especial con respecto a los 
secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las mismas. Los 
órganos de contratación no podrán divulgar esta información sin su consentimiento.  

De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de 
aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a 
la que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que 
por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá 
durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo que 
los pliegos o el contrato establezcan un plazo mayor.  
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19. Revisión de Precios:  

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 77.1 de la Ley en relación con la 
cláusula 7 no existe revisión de precios.  
 
20. Apertura de la documentación y de las ofertas.  

a) Para la calificación de los documentos y el examen y la valoración de las 
ofertas se designarán las personas que compondrán la Mesa de contratación de 
conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda, apartado 10, de 
la Ley de contratos del sector público, salvo que considere que al amparo de lo 
establecido en el artículo 295.1 de la Ley no es necesaria su constitución.  

La calificación de la documentación presentada a que se refiere el artículo 
130.1 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público se 
efectuará por la Mesa de contratación, cuando se hubiese constituido. En otro caso 
se hará por el órgano de contratación, para lo cual las referencias a las actuaciones 
de la Mesa de contratación que se realizan en este pliego se entenderán referidas al 
órgano de contratación.  

b) Si se observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación 
presentada, se comunicará verbalmente a los interesados, sin perjuicio de que estas 
circunstancias se hagan públicas a través de anuncios del órgano de contratación, 
concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles para que los licitadores los 
corrijan o subsanen ante la propia Mesa de contratación.  

De lo actuado se dejará constancia en el acta que necesariamente deberá 
extenderse.  

c) Una vez calificada la documentación y subsanados, en su caso, los 
defectos u omisiones de la documentación presentada se declararán admitidos a la 
licitación a los licitadores que hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos 
previos indicados en el artículo 130 de la Ley haciendo declaración expresa de los 
rechazados y de las causas de su rechazo.  

d) Realizadas estas actuaciones, se abrirá la fase de negociación con las 
empresas y concluida ésta se procederá a la adjudicación valorando las ofertas 
resultantes de la negociación.  
 
21. Adjudicación provisional y definitiva.  

La adjudicación provisional se acordará por el órgano de contratación en 
resolución motivada en la que se concretarán y fijarán los términos definitivos del 
contrato y se publicará conforme a lo establecido en los artículos 42 y 135.3 de la 
Ley de Contratos del Sector Público.  

En todo caso, la adjudicación provisional de los correspondientes contratos 
deberá efectuarse en el plazo máximo de 15 días naturales, contados desde aquel 
en que se soliciten las ofertas.  

Para que la adjudicación provisional sea elevada a definitiva, el adjudicatario 
deberá presentar la siguiente documentación:  
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- Declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar, que 
incluirá además la certificación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social.  
- Resguardo de la garantía definitiva y, en su caso, de la garantía complementaria 
exigida. Cuando así se admita en dicho Cuadro de características, la constitución de 
estas garantías podrá acreditarse por medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos.  
- Cuando se exija expresamente con arreglo a lo dispuesto en el artículo 53.2 de la 
Ley, la documentación acreditativa de que el adjudicatario dispone de los medios 
materiales y personales que específicamente deba adscribir a la ejecución del 
contrato.  

La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva mediante resolución 
motivada dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo 
establecido en el artículo 135.4, párrafo primero.  

Cuando los licitadores hayan concurrido en Unión Temporal de Empresas, la 
escritura de constitución deberá aportarse antes de la formalización del contrato.  

Igualmente, cuando se exija al adjudicatario que concierte algún tipo de 
seguro, antes de la formalización del contrato, deberá aportarse la póliza 
correspondiente.  
 
22. Responsable del contrato, dirección de la obra y delegado de la obra.  

El órgano de contratación podrá designar una persona responsable del 
contrato conforme se establece en el artículo 41 de la Ley de contratos del sector 
público.  

El Director de obra que se designe por el órgano de contratación ejercerá las 
funciones de dirección, inspección, comprobación y vigilancia necesarias para la 
correcta ejecución de la obra contratada. El Director de las obras podrá estar 
auxiliado por el personal que el órgano de contratación designe.  

El Delegado de obra del contratista deberá ser un técnico titulado, con 
experiencia acreditada en obras de similar naturaleza a las que son objeto de este 
contrato.  
 Los honorarios de dirección de Obra serán a cargo del contratista. 
 
23. Comprobación del replanteo y programa de trabajos.  

En el plazo de quince días naturales como máximo, contados a partir de la 
fecha de formalización del contrato deberá realizarse el replanteo y extenderse el 
acta relativa al mismo.  

El adjudicatario deberá presentar un programa de trabajos para que sea 
aprobado por el órgano de contratación. Dicho programa deberá presentarse en 
plazo no superior a quince días naturales desde la formalización del contrato y 
desarrollará el presentado con su proposición, que no podrá modificar ninguna de 
las condiciones contractuales. A la vista del mismo, el órgano de contratación 
resolverá sobre su aplicación, incorporándose al contrato.  
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24. Plan de seguridad y salud en el trabajo.  

En el plazo de quince días naturales desde la notificación de la adjudicación 
definitiva el contratista presentará al Órgano de contratación el Plan de seguridad y 
salud en el trabajo, que será informado en el plazo de cinco días naturales sobre la 
procedencia de su aprobación.  

En todo caso, el plazo máximo para la aprobación del Plan de seguridad y 
salud en el trabajo será de un mes desde la firma del contrato. Si, por incumplir el 
contratista los plazos indicados en el párrafo anterior, no fuera posible empezar las 
obras al recibir autorización para el inicio de las mismas, no podrá reclamar 
ampliación alguna de plazo por este motivo.  
 
25. Plazos.  

El adjudicatario estará obligado al cumplimiento del plazo total fijado para la 
realización del contrato, así como de los plazos parciales que, en su caso, se 
hubieran establecido, que comenzarán a contar para el adjudicatario a partir del día 
siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo.  
 
26. Régimen de pagos.  

El pago se efectuará mediante certificaciones mensuales de los trabajos 
efectuados que se abonarán de conformidad con lo establecido en los artículo 200 y 
215 de la Ley de Contratos del Sector Público y 147 y siguientes del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17’.5 del Real Decreto-Ley 
13/2009, de 26 de Octubre, los ayuntamientos tendrán la obligación de abonar a los 
contratistas el precio de las obras dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de expedición de las certificaciones de obra o de los correspondientes 
documentos que acrediten la realización parcial o total del contrato.  

El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la 
prevista para que las obras se ejecuten en el plazo o plazos contractuales, salvo 
que, a juicio de la Dirección de las obras, existiesen razones para estimarlo 
inconveniente. Sin embargo, no tendrá derecho a percibir en cada año, cualquiera 
que sea el importe de lo ejecutado o de las certificaciones expedidas, mayor 
cantidad que la consignada en la anualidad correspondiente. Las certificaciones así 
expedidas sólo devengarán intereses por demora desde la fecha señalada en el 
artículo 152 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.  

El contratista tendrá derecho a percibir también abonos a cuenta en los 
términos establecidos en los artículos 200.3 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y 155 y 156 del Reglamento. En todo caso, se le exigirá la constitución de 
garantía en forma de aval, u otra admitida por la Ley.  
 
27. Condiciones especiales de ejecución.  

Será condición de ejecución del contrato a que se refiere este pliego, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 
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de Octubre, que el nuevo personal que el contratista necesite emplear para la 
ejecución de las obras se encuentre en situación de desempleo. Al efecto deberá 
acreditar ante el Ayuntamiento copia de los contratos sellados por la oficina del 
SEPECAM 
 
28. Penalidades.  

Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las 
causas previstas a continuación:  

 
a) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución. El 
incumplimiento de cualquiera de las condiciones de ejecución establecidas en este 
pliego dará lugar a la imposición al contratista de las siguientes penalidades:  

- Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del 
contrato, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el 
incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o 
hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento 
podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.  

- Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto 
de pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme 
al artículo 196.8 de la Ley de Contratos del Sector Público.  

El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de 
ejecución podrá verificarse por el órgano de contratación en cualquier momento 
durante la ejecución del contrato y, en todo caso, se comprobará al tiempo de la 
recepción de las obras.  

Cuando el incumplimiento se refiera a la contratación de personal en los 
términos indicados en la cláusula anterior, será considerada como infracción muy 
grave a los efectos previstos en el artículo 102.2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público siempre que el incumplimiento suponga una contratación de nueva mano de 
obra que no se encontrase en situación de paro superior al 50 % del total de la 
contratada como nueva.  

 
b) Por cumplimiento defectuoso. Se impondrán penalidades por cumplimiento 
defectuoso en los siguientes términos:  

- Si, al tiempo de la recepción, las obras no se encuentran en estado de ser 
recibidas por causas imputables al contratista.  

- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, 
salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento 
es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo 
legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en 
cuenta para valorar la gravedad. 

 - En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de 
la obligación que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos.  
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c) Por incumplir criterios de adjudicación. Se impondrán al contratista 
penalidades por incumplir los criterios de adjudicación en los siguientes términos:  

- Si, durante la ejecución del contrato o al tiempo de su recepción, se aprecia 
que, por causas imputables al contratista, se ha incumplido alguno o algunos de los 
compromisos asumidos en su oferta, en especial los relativos al volumen de mano 
de obra a utilizar en la ejecución del contrato.  

- Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio de adjudicación 
será preciso que al descontarse un 25 por 100 de la puntuación obtenida por el 
contratista en el criterio de adjudicación incumplido, resultara que su oferta no habría 
sido la mejor valorada.  

- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, 
salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento 
es grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo 
legal del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en 
cuenta para valorar la gravedad. 

 
d) Por demora. Cuando el contratista, por causas que le fueran imputables, hubiera 
incurrido en demora, tanto en relación con el plazo total como con los plazos 
parciales establecidos, se estará a lo dispuesto en el artículo 196 de la Ley de 
Contratos del Sector Público en cuanto a la imposición de estas penalidades.  
 
29. Subcontratación.  

El contratista podrá subcontratar parcialmente la ejecución de la obra hasta 
un límite del 510por 100. 

La subcontratación se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratos del 
Sector Público (arts. 210 y 211) y en la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, Reguladora 
de la subcontratación en el sector de la construcción.  

En todo caso, y de conformidad con lo que dispone el Real Decreto-Ley 
13/2009, de 26 de Octubre, los contratistas deberán abonar a los subcontratistas el 
precio pactado por las prestaciones cuya realización les hayan encomendado en el 
plazo máximo de treinta días naturales, computado desde la fecha de aprobación 
por el contratista principal de la factura emitida por el subcontratista o suministrador.  

Cuando el contratista incumpla las condiciones para la subcontratación 
establecidas en el artículo 210.2 de la Ley de Contratos del Sector Público o el límite 
máximo especial establecido para la subcontratación se impondrá la penalidad 
regulada en el artículo 210.3, con sujeción a lo siguiente:  

- Se hará efectiva mediante deducción de las cantidades que, en concepto de 
pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al 
artículo 196.8 de la LCSP.  
 
- Como regla general, su cuantía será un 5% del importe del subcontrato, salvo que, 
motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o 
muy grave, en cuyo caso podrá alcanzar hasta un 10% o hasta el máximo legal del 
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50%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta 
para valorar la gravedad.  
 
 30. Cumplimiento del contrato.  

La recepción del contrato se regirá por lo establecido en el artículo 218 de la 
Ley de Contratos del Sector Público y en los artículos 163 y siguientes del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

Al tiempo de la recepción se comprobará en particular el cumplimiento por el 
contratista de las siguientes obligaciones:  

1ª) El despeje final de las obras, debiendo el contratista haber restituido a su 
situación inicial las zonas afectadas por las obras y no ocupadas por ellas.  

2ª) El cumplimiento no defectuoso del contrato  
3ª) El cumplimiento de los criterios de adjudicación.  
4ª) El cumplimiento de las condiciones de ejecución.  
Durante la ejecución del contrato la empresa adjudicataria informará al órgano 

de contratación mediante la presentación de la correspondiente declaración 
acreditativa de los puestos de trabajo creados así como de las altas de nuevos 
trabajadores y de las bajas que se produzcan.  
 
31. Resolución del contrato.  

La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general en 
los artículos 205 a 208 de la Ley de Contratos del Sector Público y específicamente 
para el contrato de obras en los artículos 220 a 222 de dicha Ley, así como en los 
artículos 109 a 113 y 172 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.  

En particular se considerará causa de resolución del contrato el supuesto de 
incumplimiento de la condición de ejecución establecida en la cláusula 28 en su 
primer párrafo cuando éste deba considerarse como muy grave de conformidad con 
lo establecido en la cláusula 29.1 en su último párrafo.  

En todo caso en caso de resolución del contrato por causa imputable al 
contratista se estará a lo dispuesto en el artículo 208.4 de la Ley.  
 
 32. Plazo de garantía.  

El plazo de garantía será de 1 año y comenzará a partir de la fecha de la 
recepción.  

Durante este plazo se aplicará lo establecido en el artículo 167 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en 
cuanto a las obligaciones del contratista, así como en lo relativo a la facultad de la 
Administración de, en caso de incumplimiento, ejecutar a costa de aquél los trabajos 
necesarios para la conservación de la obra.  

Todos los gastos que se ocasionen por la conservación de las obras durante 
el periodo de garantía serán de cuenta del contratista no teniendo derecho a ninguna 
indemnización por este concepto. Se exceptúan los daños ocasionados en la obra 
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por fuerza mayor, que serán soportados por la Corporación, si bien ésta tendrá la 
facultad de exigir al contratista que realice las obras de reparación.  
 
33. Liquidación  

Transcurrido el plazo de garantía a que se refiere la cláusula anterior se 
procederá a la liquidación del contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 179 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  
 
 34. Jurisdicción.  

Las cuestiones que puedan plantearse durante el desarrollo del contrato 
serán resueltas por el órgano de contratación. Los acuerdos adoptados para su 
resolución pondrán fin a la vía administrativa, y podrán ser impugnados ante la 
Jurisdicción contencioso-administrativa.  
 
4º.- APROBACION PROYECTO OBRAS P.O.S. 2010 Y OTROS ASPECTOS.-  

El Sr. Alcalde puso en conocimiento de los Sres Concejales asistentes que se 
había recibido un escrito de la Excma. Diputación Provincial de Cuenca en el que 
nos comunica la inclusión de este Municipio en el Plan Provincial de Cooperación a 
las Obras y Servicios Municipales, anualidad de 2010 con la obra denominada 
“Pavimentación y Acerado Calle Del Rio, Calle Hurones, Calle Virgen del Rosario 2º 
Tramo, Calle Audiencia y Calle Nueva” con un presupuesto de 30.000 €., debiendo 
proceder a la redacción y aprobación del proyecto y otros aspectos para seguir con 
la tramitación reglamentaria. La Corporación, tras una breve deliberación, acordó por 
unanimidad de los asistentes, que representan la mayoría absoluta de la Corporación: 

 1º.- Aprobar el proyecto técnico de la obra denominada “Pavimentación y 
Acerado Calle Del Rio, Calle Hurones, Calle Virgen del Rosario 2º Tramo, Calle 
Audiencia y Calle Nueva”, incluida en el Plan Provincial de Cooperación a las obras y 
servicios municipales, anualidad 2010, con un presupuesto de 30.000 €. Redactado 
por D. Miguel Valiente García,  Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, colegiado nº 
7145. 
 2º.- Publicar en el B.O.P. por especio de 10 días hábiles la aprobación del 
proyecto técnico citado con anterioridad para oír reclamaciones. 
 3º.- Comprometerse a aportar el 10 % del presupuesto previsto, asumiendo 
incluso los excesos de obra y los porcentajes correspondientes, en su caso, por 
revisión de precios, estando previsto realizar dicha aportación en metálico. 
 4º.- Los terrenos donde se van a realizar las obras son de propiedad municipal y 
de libre disposición.  
 
5º.- INFORMACION DE LOS PUNTOS SOLICITADOS POR EL GRUPO 
POPULAR.-  
 A continuación, el Sr. Alcalde y Secretario informaron de los puntos 
solicitados en el escrito de fecha 5 de Febrero de 2010 de los Concejales 
pertenecientes al Partido Popular, de la forma siguiente: 
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- Información de gestiones para la plaza de Secretaría. 
El Sr. Secretario informó a los asistentes que como todos sabían en el pasado 

año 2009 se acordó en un Pleno la disolución de la Agrupación para el 
mantenimiento del puesto de Secretaría entre el Ayuntamiento de El Picazo y 
Pozorrubielos de la Mancha, para que después cada Ayuntamiento gestionase 
independientemente el puesto en cuestión, dando traslado del citado acuerdo a la 
Dirección General de Administración Local de la Junta de Comunidades de Castilla 
La Mancha.  
 A día de hoy, la Agrupación está en vigor y el puesto cubierto a expensas de 
su publicación en el B.O.E., ya que en el último concurso de traslados ha sido 
adjudicada la plaza. Puesto en contacto con el Sr. Alcalde Pozorrubielos de La 
Mancha, éste manifiesta  que no está de acuerdo, dado que no puede hacer frente a 
la parte que le corresponde para el pago de salario y seguridad social. 
 El Sr. Alcalde manifiesta que harán un viaje conjunto a la Delegación para 
aclarar el tema. 

 
- Información de la impugnación de la convocatoria de limpiadora. 
El Sr. Alcalde manifestó que este punto se deja sobre la mesa para tratarlo en el 

próximo pleno que se celebre, a la vista de las intervenciones de los Concejales. 
 
- Información del procedimiento de adjudicación de Obras (Bacheado de 

calles). 
El Concejal de Obras D. Luis Iraola manifestó que se le encargo estos trabajos a 

Julian Ruiz, pero al ver que salían muchas calles para bachear se paró. 
Se acuerda que para otras ocasiones se convoque a todos los albañiles. 
 
- Presentación de contratos del personal laboral del Ayuntamiento y 

Funcionarios. 
El Sr. Secretario puso en conocimiento de los Concejales asistentes que hay 

contratos a tiempo parcial indefinido y otro por obra o servicio para limpieza de 
dependencias. La Bibliotecaria tiene contrato a tiempo completo  indefinido. El 
personal del S.A.D. y Ludoteca tienen contrato por obra o servicio dependiendo de 
las subvenciones concedidas. En cuento al Alguacil no dispone de contrato laboral 
dado su condición de funcionario. El puesto de Secretaría está ocupado por 
habilitación sin mediar contrato laboral. 

 
- Acuerdo para las bases y tarifas del Cementerio. 
El Sr. Alcalde manifiesta que en el próximo Pleno se presentará una Ordenanza 

Fiscal sobre Tasas del Cementerio municipal. 
 
- Informe de vallas en vías públicas. 
El Sr. Alcalde manifestó que ya había hablado con varios vecinos de los que 

tienen vallas en las vías públicas y le han manifestado que las iban a retirar. D. Juan 
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de Dios Martínez tiene que poner un trasformados y antes de ponerlo tiene que 
quitar la valla. D. José María Collado se le ha comunicado por escrito. 

 
- Información del Plan Urbanístico (Permiso de Obras) 
El Concejal encargado de la redacción del Plan de Delimitación del Suelo Urbano 

D. Julio Trenado, manifestó que el proyecto primitivo hay que modificarlo ya que se 
tiene que quitar extensión y ajustarlo a la LOTAU, teniendo que presentar un estudio 
sobre el crecimiento de la población. 
 El Concejal D. Darío Saiz manifestó que había que conceder permiso en 
algunas zonas que ahora no está permitido ya que hay albañiles que no tienen faena 
al no existir permisos de obra en la zona urbana consolidada. 
 
6º.- INSTANCIAS Y SOLICITUDES.-   
 - Vista la solicitud presentada por el Equipo de Fútbol Sala Empresas de El 
Picazo, en la que solicita una ayuda económica de 750 €, así como notificar al 
estado del marcador que no funciona y las goteras que van deteriorando la pista,  la 
Corporación acordó por unanimidad conceder una ayuda económica por importe de 
750 €. En cuanto al marcador se hablará con Sport Mancha para que se arregle y 
sobre las goteras se está pendiente de una subvención para poner una cubierta 
metálica encima de la existente. 
 
 - Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Motilla del Palancar en 
la que solicita apoyo para la declaración de la representación de la Pasión y Muerte 
de Nuestro Señor Jesucristo como fiesta de interés Turístico regional, la Corporación 
acordó por unanimidad apoyar la solicitud que la Asociación del Teatro de Motilla del 
Palancar tramita ante la Consejería de Cultura Turismo y Artesanía para la 
declaración como Fiesta de interés Turístico Regional la representación de la Pasión 
y Muerte de Nuestro Señor Jesucristo. 
 
 - Vista la solicitud presentada por Telefónica en la que solicita autorización 
para dotar de red a D. José María Collado Alfaro de servicio telefónico, siendo 
necesario instalar dos postes de madera en calle Calvario y Camino de Sisante, la 
Corporación acordó por unanimidad denegar lo solicitado, por lo que la red que se 
pretende instalar debe ser subterránea, debiendo ponerse en contacto con este 
Ayuntamiento para ver la forma de ejecución. 
 
 - Vista la solicitud presentada por la Asociación de Amas de Casa en la que 
solicitan el local del Baile para el día 13 de Marzo en el que se celebrará el día de la 
mujer trabajadora, realizándose varias actividades, la Corporación acordó, por 
unanimidad, acceder a lo solicitado. 
  
 - Vista la solicitud presentada por la Junta de Cofradías en la que solicitan el 
local del baile para el día 4 de Abril para una comida de hermandad con motivo del 



                                 CC-AA CASTILLA LA MANCHA      
     AYUNTAMIENTO                             SERIE: CLM                             RUBRICA EL ALCALDE 

    EL PICAZO                                  Nº: 681. 166 

Domingo de Resurrección, la Corporación acordó, por unanimidad, acceder a lo 
solicitado. 
 
 - Vista la solicitud presentada por el Club Deportivo Elemental XC El Picazo 
en el que solicita una ayuda económica por importe de 800 € y 400 € para costear 
parte de los gastos de la realización de la III Marcha BTT Hoces del Jucar y otros 
gastos, tanto técnicos como federativos, ocasionados por el propio club, la 
Corporación acordó, por unanimidad, acceder a lo solicitado. 
 
 - Vista la solicitud presentada por la Cofradía de Nazarenos de El Picazo, en 
la que solicita una ayuda económica para sufragar parte de los gastos de la Semana 
Santa 2010, (flores, publicidad, cartel anunciador), la Corporación acordó, por 
unanimidad, conceder una ayuda económica por importe de 1.000 € para gastos del 
2010.  
 
 - Vista la solicitud presentada por D. Mario Temprado Casas en la que solicita 
el local de la Verbena  para celebrar el día de su boda, 17 de Abril próximo, el baile 
después de la comida con sus invitados, la Corporación acordó, por unanimidad, 
acceder a lo solicitado. 
 
 - Vista la solicitud presentada por D. Manuel García-Pozuelo Bonales, en 
nombre y representación de la Caja de Castilla La Mancha, en la que solicita la 
devolución del I.A.E. de los años 2008 y 2009, al haber obtenido unos resultados 
negativos, siempre y cuando tengan establecidas bonificaciones en la Ordenanza 
Fiscal correspondiente, la Corporación, tras una breve deliberación, acordó por 
unanimidad no acceder a lo solicitado al no recoger la ordenanza municipal ningún 
tipo de bonificación. 
 
 - Vista la solicitud presentada por Dña. Carmen Rubio Fernández en la que 
interpone denuncia por la posibilidad de estado ruinoso de la vivienda sita en calle 
Molino nº 13 de El Picazo, adjuntando escritura de la vivienda como propietaria 
ganancial de la vivienda antedicha, al objeto de que se tomen las medidas 
oportunas, la Corporación, tras una breve deliberación, acordó por unanimidad 
comunicar a la solicitante que presente la escritura que acredite suficientemente la 
propiedad de la vivienda en cuestión y posteriormente se emitirá el informe que 
corresponda por los servicios técnicos municipales. 
 
 - Vista la solicitud presentada por la Asociación de Jubilados y pensionistas 
Nuestra Sra. Del Rosario de esta localidad en la que solicita un informe sobre el 
estado del local donde se presta el servicio de podología y que se lo requiere la 
U.D.P. para poder seguir realizando dicho servicio, el Sr. Alcalde manifiesta que ya 
había hablado con el Veterinario del Centro de Salud de Casasimarro para que lleve 
a cabo la revisión correspondiente y emita el informe que crea conveniente. 
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 - Vista la solicitud presentada por D. Modesto Carretero Simarro en la que 
solicita la exención del impuesto de circulación de vehículos del Nissan Clashqai  
matricula 6084GTF por minusvalía, la Corporación tras breve deliberación acordó 
acceder a lo solicitado. 
 
 - Vista la solicitud presentada por Seguros Santa Lucía en la que solicita una 
indemnización por los daños causados en la vivienda propiedad de Dña. María Ruiz 
Gascón por la rotura de la red general de abastecimiento de agua potable, siendo el 
importe reclamada de 250’71 €, la Corporación, tras una breve deliberación acordó 
acceder a lo solicitado. 
 
 - Vista la solicitud presentada por la Sociedad Cooperativa Nuestro Padre 
Jesús Nazareno en la que solicita la inclusión en el Pleno de una moción con motivo 
de las perdidas sufridas en la recolección de la aceituna debido a las nieves y lluvias 
de Diciembre y Enero en la que se contemplen tres aspectos siguiente:  
1º.- El reconocimiento de la dramática situación en la que ha quedado el sector 
olivarero en el municipio, ante la práctica pérdida de los ingresos esperados en 2010 
tanto para los socios como para la propia cooperativa. 
2º.- La exigencia al Gobierno de la Comunidad Autónoma de que instrumente la 
normativa específica necesaria para una correcta compensación de las pérdidas de 
la producción de la campaña olivarera 2009/2010. 
3º.- Que se remita copia del presente acuerdo al Consejero de Agricultura y a la 
Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, la Corporación tras una breve 
deliberación, acordó por unanimidad aceptar la moción y darle su aprobación. 
 
 - Vista la solicitud presentada por D. David Simarro Pérez y otros en el que 
solicitan la redacción de un escrito debidamente firmado para ratificar los acuerdos 
alcanzados en la reunión que se mantuvo sobre el trazado de las calles Cantarinas y 
Huertas a efectos urbanísticos (acerado, alumbrado público, acometida de 
saneamiento, quitar contadores de luz y desviarlos y quitar puertas), la Corporación, 
tras una breve deliberación, previo informe del personal asistente a la reunión citada 
con anterioridad, acordó por unanimidad que una vez aprobado el Plan de 
Delimitación del Suelo Urbano, se tiene que dotar la zona en cuestión de los 
servicios de acerado y alumbrado público sin coste para sus propietarios y el desvío 
de la acometida de saneamiento, siendo por cuenta de los propietarios quitar las 
portadas.  
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Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión siendo las 
veintidós treinta horas, extendiéndose la presente acta que una vez aprobada, será 
transcrita al libro correspondiente de lo que como Secretario, Certifico. 
 
        Vº Bº 
  EL ALCALDE                                      EL SECRETARIO 
 
 
 
 Fdo: Joaquín Saiz Escudero                                    Fdo: Jesús Cuesta Cantos 
 
DILIGENCIA: La pongo yo el Secretario para hacer constar que la presente Acta de 
Pleno queda extendida con la numeración de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha CLM 681.125 a 681.168, ambos inclusive y con la numeración del 
Ayuntamiento de El Picazo páginas 6 y 49 ambas inclusive. 
   El Picazo a 12 de Marzo de 2010 
         EL SECRETARIO 
 
 
 
                     Fdo: Jesús Cuesta Cantos 


